
 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

en empresa de planchado y pintura para reducir la accidentabilidad 

 

TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL 

 

AUTOR 

Alexandra Mardely Sandoval Monsalve 

 

ASESOR 

Annie Mariella Vidarte Llaja 

https://orcid.org/0000-0002-8948-2899 

 

 

Chiclayo, 2025 

  

https://orcid.org/0000-0002-8948-2899


 

 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en empresa de 

planchado y pintura para reducir la accidentabilidad  

  

 

 

PRESENTADA POR 

Alexandra Mardely Sandoval Monsalve 

 

 

A la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo                                                    

para optar el título de 

 

  INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

APROBADA POR 

 

 

 

    Paul Alfonso Vivas Morales 

PRESIDENTE 

 

 

 

  José Alberto Echeverria Carrillo                     Annie Mariella Vidarte Llaja 

SECRETARIO                                                     VOCAL 

 

  



 

 

Dedicatoria 

 

 

 A mis padres, cuyo amor, apoyo y sacrificio incondicional han sido mi mayor inspiración y 

motivación a lo largo de este camino, este logro les pertenece tanto como a mi. 

  

 Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc 

einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v 
vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev bev be ei  veh ebv 

eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv 

emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv 

eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr 
vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev 

bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr 

jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr 

wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v 
iwv  ebv v   

 Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  

nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr vberk v bir 

vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev bev be ei  veh 
ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re 

vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv 

eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr 

vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev 
bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr 

v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  

cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v 

wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v   
  

  

 Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  

nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr vberk v bir 
vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev bev be ei  veh 

ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re 

vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv 

eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr 
vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev 

bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr 

v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  

cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v 
wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v   

  

  

 Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  
nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr vberk v bir 

vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev bev be ei  veh 

ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re 

vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv 
eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr 

vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev 

bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr 

v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  
cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v 

wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v   

  

  
 Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  

nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr vberk v bir 

vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev bev be ei  veh 

ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re 
vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv 

eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr 

vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev 

bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr 
v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  

cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v 

wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v   

  
wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v   

  

Agradecimientos 

 

 

Expreso mi profundo agradecimiento a todas las personas que contribuyeron de alguna 

manera a la realización de mi trabajo.  

Gracias, Ing. Annie Mariella Vidarte Llaja, por su orientación, paciencia y dedicación durante 

todo el proceso de investigación.  

Gracias, a la empresa Planchado y Pintura Sebastian por proporcionarme los datos necesarios 

para llevar a cabo la investigación.  

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Índice 

 

Resumen .................................................................................................................................... 6 

Abstract ..................................................................................................................................... 7 

Introducción .............................................................................................................................. 8 

Revisión de literatura ............................................................................................................. 10 

Materiales y métodos ............................................................................................................. 14 

Resultados y discusión ........................................................................................................... 16 

Conclusiones ........................................................................................................................... 32 

Recomendaciones ................................................................................................................... 33 

Referencias .............................................................................................................................. 33 

Anexos ..................................................................................................................................... 36 

 

 

ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj 

vejrbrhjv ern verhb nervr ev bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh 

vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev cnweiurbvjnr rv ehsn verivn 

erjhvn erib ie eikbn  beks,jvn reshn fhjnmd edsihk, cwh newihvrk csa r vh eis niehnv shn eehj nh ehe skveuj vwusikjv hn en iehfbn w sw w b ihs n h ni chebv 

uijksbv  v jk wsivkw ih hfjbv ei beike uijevnr dhe ukjn eiru jk  eiurkj dfjmfn fdiujk dfhjn fjvb  j dfsj idjh fdjkds hfdjk m vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr 

rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v b r  re vv emmne vhejn rehev 

Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc 

s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub 

csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb 

rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb 

nervr ev bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re 

iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms 

c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib   cbiuak byrbv eryberij  

nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruveis 

niehnv shn eehj nh ehe skveuj vwusikjv hn en iehfbn w sw w b ihs nh ni chebv uijksbv  v jk wsivkw ih hfjbv ei beike uijevnr dhe ukjn eiru jk  eiurkj dfjmfn fdiujk 

dfhjn fjvb  j dfsj idjh fdjkds hfdjk m vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn 

vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir 

vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA 

WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr 

vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev 

en vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr 

rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne 

vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj 

bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  

cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruveis niehnv shn eehj nh ehe skveuj vwusikjv hn en iehfbn w sw w b ihs nh ni chebv uijksbv  v jk 

wsivkw ih hfjbv ei beike uijevnr dhe ukjn eiru jk  eiurkj dfjmfn fdiujk dfhjn fjvb  j dfsj idjh fdjkds hfdjk m vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh 

vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev 

Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc 

s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub 

csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb 

rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev en vbhjr rbvn   debvn eihjn e v  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb 

nervr ev bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re 

iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms 

c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib   cbiuak byrbv eryberij  

nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruveis 

niehnv shn eehj nh ehe skveuj vwusikjv hn en iehfbn w sw w b ihs nh ni chebv uijksbv  v jk wsivkw ih hfjbv ei beike uijevnr dhe ukjn eiru jk  eiurkj dfjmfn fdiujk 

dfhjn fjvb  j dfsj idjh fdjkds hfdjk m vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn 

vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir 

vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA 

WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr 

vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  e veh vyhebrv rer vebv vbe  evuvj ebv e vv evb v ev e nv rbie ehbv evbe vev  



6 

 

Resumen 

 

El objetivo de este estudio es proponer la implementación de un SG-SST conforme a la 

Ley N° 29783, con el fin de reducir los accidentes laborales en una empresa dedicada al 

mantenimiento y la reparación de vehículos automotores. Durante el diagnóstico, se registró 18 

accidentes en el año 2022, generando un 3,66% en el índice de accidentabilidad durante ese 

período. Para identificar la causa raíz, se utilizó una matriz de 5 porqués y un diagrama de 

Ishikawa, revelando que la principal causa era la falta de cumplimiento de los lineamientos 

establecidos por la Ley, con solo un 2,33% de cumplimiento por parte de la empresa. Además, 

en la matriz IPERC se identificaron 37 peligros, de los cuales el 29,73% eran intolerables; tras 

aplicar la jerarquía de controles, se logró reducir el nivel pasando a un 24,32% considerados 

triviales, un 72,97% tolerables y un 2,70% moderado.  La propuesta diseñada para el SG-SST 

permitió aumentar el cumplimiento hasta un 89,53%. Además el índice de accidentabilidad es 

de 0%, ha reducido en su totalidad debido a que las propuestas lograron mitigar los accidentes 

incapacitantes Finalmente, para la viabilidad de la propuesta, se realizó el análisis económico 

financiero, obteniendo un costo beneficio de S/ 3,76, una tasa interna de retorno de 88,81% lo 

que indica una rentabilidad y un valor actual neto de S/ 54 040,92. 

 

Palabras clave: Ley N° 29783, índice de accidentabilidad, Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Abstract 

The objective of this study is to propose the implementation of an SG-SST in accordance 

with Law No. 29783, in order to reduce occupational accidents in a company dedicated to the 

maintenance and repair of motor vehicles. During the diagnosis, 18 accidents were recorded in 

2022, generating 3.66% in the accident rate during that period. To identify the root cause, a 5-

whys matrix and an Ishikawa diagram were used, revealing that the main cause was the lack of 

compliance with the guidelines established by the Law, with only 2.33% compliance by the 

company. Furthermore, 37 dangers were identified in the IPERC matrix, of which 29.73% were 

intolerable; After applying the hierarchy of controls, it was possible to reduce the level to 

24.32% considered trivial, 72.97% tolerable and 2.70% moderate.  The proposal designed for 

the SG-SST allowed compliance to increase up to 89.53%. Furthermore, the accident rate is 

0%, it has been reduced in its entirety because the proposals managed to mitigate disabling 

accidents. Finally, for the feasibility of the proposal, the financial economic analysis was carried 

out, obtaining a cost benefit of S/ 3,76, an internal rate of return of 88,81%, which indicates a 

profitability and a net current value of S/ 54 040,92. 

Keywords: Law No. 29783, accident rate, Safety and Health at Work. 
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Introducción 

Cada año, alrededor de 3 millones de personas fallecen a nivel mundial debido a 

accidentes laborales o enfermedades relacionadas con el trabajo. En mayo de 2021, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

llevaron a cabo un estudio inicial, revelando que la mayoría de estas muertes, cerca de 2,6 

millones, son atribuibles a enfermedades laborales, mientras que los accidentes en el lugar de 

trabajo causan alrededor de 330,000 fallecimientos. En cuanto a las causas específicas de estas 

muertes laborales, las enfermedades cardiovasculares constituyen el 32,3%, seguidas de las 

neoplasias malignas con un 2,5%, enfermedades respiratorias con un 14,2%, y lesiones 

causadas por accidentes laborales con un 11,2%. [1] 

En Perú, de acuerdo con el Ministerio del Trabajo y Promoción de Empleo (MTPE) [2], 

en diciembre de 2023 se registraron un total de 2,744 notificaciones. De estas, el 95.99% 

corresponden a accidentes de trabajo no mortales, el 2.19% a accidentes mortales, el 1.17% a 

incidentes peligrosos y el 0.66% a enfermedades ocupacionales. En cuanto a la actividad 

económica, la industria manufacturera lideró con 553 notificaciones, representando el 20.15% 

del total, seguida por actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler con 460 

notificaciones (16.76%), comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores con 342 notificaciones (12.46%), y transportes, almacenamiento y comunicación 

con 264 notificaciones (9.62%), entre otras actividades económicas principales. 

La región de Cajamarca también ha experimentado esta preocupante situación, ya que 

en julio de 2022 se contabilizaron 95 notificaciones de accidentes laborales no fatales, lo que 

representa el 3,1% en relación con el número de notificaciones a nivel nacional. Entre los 

accidentes laborales no mortales más frecuentes se encuentran las caídas de personas, los 

esfuerzos excesivos o movimientos inadecuados, las lesiones causadas por impactos con 

objetos, los incidentes con objetos punzocortantes, y otros tipos de accidentes. [2] 

La entidad bajo estudio es Planchado y Pintura Sebastián, ubicada en la provincia de 

Cutervo, departamento de Cajamarca, y dedicada al mantenimiento y reparación de vehículos 

dentro del sector automotriz, con especialización en el planchado y pintado de automóviles. A 

pesar de su enfoque en estos servicios, la empresa enfrenta desafíos significativos en cuanto a 

la seguridad y salud de sus empleados en la actualidad. A lo largo del año 2022, se han 

identificado diversas deficiencias en sus áreas de trabajo, tales como la falta de mapas de 

riesgos, desorden en los espacios laborales, carencia de equipos de protección personal, 
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ausencia de planes para asegurar la operación segura de la maquinaria, falta de señalización en 

áreas peligrosas y la falta de registros de auditorías e inspecciones en materia de salud y 

seguridad en el trabajo. 

Todas estas deficiencias mencionadas están estrechamente relacionadas con los riesgos 

laborales que afectan a los 10 trabajadores de la empresa, lo que eventualmente lleva a la 

ocurrencia de accidentes en el lugar de trabajo. El estudio realizado en 2022 considera 37 

aspectos de riesgo laboral, como la falta de organización y limpieza, ausencia de señalización, 

exposición a la contaminación del aire, humedad, sustancias cancerígenas, riesgos ergonómicos 

y ruido. Estos factores estuvieron relacionados con un total de 18 accidentes, de los cuales 6 

fueron de naturaleza leve, 8 incapacitantes y 4 incidentes. Como resultado, los trabajadores se 

ausentaron con frecuencia debido a enfermedades o lesiones relacionadas con el trabajo, 

acumulando un total de 38 días de descanso médico debido a accidentes laborales. En algunos 

casos, la empresa se vio obligada a contratar nuevo personal para reemplazar a los trabajadores 

afectados por accidentes laborales, a fin de no afectar la entrega de vehículos a los clientes. 

Además de eso, la empresa muestra en promedio un índice de accidentabilidad de 0,92%, un 

índice de frecuencia de 14 accidentes con lesiones incapacitantes y un índice de severidad o 

gravedad de 66 días perdidos por accidentes.  

Ante lo descrito, se formula la siguiente pregunta de investigación: ¿En qué medida se 

logrará reducir la accidentabilidad con la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo? Para darle fin a la interrogante formulada, se ha planteado como objetivo 

general: proponer un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para reducir la 

accidentabilidad en una empresa planchado y pintura, y como objetivos específicos: 

Diagnosticar la situación de la empresa de planchado y pintura referente a la seguridad y salud 

en el trabajo, diseñar la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

para reducir la accidentabilidad y  finalmente evaluar la viabilidad de la propuesta. 

A través de la implementación de esta propuesta, se busca mejorar la calidad de vida de 

los trabajadores, garantizar entornos de trabajo seguros y saludables, y reducir la incidencia de 

accidentes y enfermedades. Promover prácticas laborales seguras no solo protege la salud física 

y mental de los empleados, sino que también beneficia el bienestar de sus familias y 

comunidades. Además, fomenta una cultura de prevención y responsabilidad que repercute 

positivamente en toda la sociedad, al disminuir los costos de atención médica y pérdida de 

productividad, fortaleciendo el desarrollo económico y social. Asimismo, realizar 
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investigaciones en este campo es fundamental para asegurar el cumplimiento de las normativas, 

optimizar las prácticas empresariales y evitar sanciones legales, garantizando un entorno laboral 

que cumpla con los principios legales de seguridad y bienestar. Finalmente, este proyecto puede 

servir de referencia para estudios avanzados, beneficiando tanto a la comunidad académica 

como a la industria automotriz. 

Revisión de literatura 

El peligro se refiere a una condición o característica de un objeto, sustancia, actividad o 

entorno que puede causar daño a personas, equipos, procesos o al medio ambiente, mientras 

que el riesgo representa la probabilidad de que este peligro se concrete y cause daños. La matriz 

IPERC es una herramienta sistemática utilizada en la gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo para identificar peligros, evaluar riesgos asociados y establecer medidas de control 

adecuadas para mitigar o eliminar dichos riesgos, garantizando así un ambiente de trabajo 

seguro y saludable [3]. 

Por otro lado, un accidente laboral se refiere a un evento imprevisto relacionado con el 

trabajo que cause lesiones físicas, disfunción orgánica, discapacidad o la muerte de un 

trabajador [3]. Por el contrario, un incidente es aquel evento en el que la persona afectada no 

sufre lesiones físicas, o en el que estas solo requieren atención de primeros auxilios [3]. 

Asimismo, se considera accidente o incidente cualquier suceso que ocurra mientras se siguen 

las instrucciones del empleador o se realizan tareas bajo su supervisión, incluso si ocurre fuera 

del lugar de trabajo o fuera del horario laboral.  La accidentabilidad es un indicador que permite 

medir la frecuencia y gravedad de los accidentes o incidentes relacionados con el trabajo en un 

entorno laboral específico, lo que facilita la evaluación del nivel de seguridad y la 

implementación de medidas preventivas para evitar futuros accidentes [4]. 

La seguridad y salud en el trabajo (SST) es un derecho fundamental de los trabajadores, 

y se refiere a un conjunto de acciones y técnicas destinadas a prevenir lesiones y enfermedades 

relacionadas con el entorno laboral [5]. Según la ISO 45001:2018 [6], el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como finalidad establecer un marco que permita 

administrar sus riesgos en SST y potenciar su rendimiento en este ámbito, logrando así lugares 

de trabajo seguros y saludables. Un sistema de gestión de la SST puede ser instrumental para 

que una organización cumpla con sus obligaciones legales y otros requerimientos aplicables. 
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En Perú según la Ley N° 29783 [3], tiene por objetivo fomentar una cultura de 

prevención de los riesgos laborales en el país mediante la responsabilidad de los empleadores, 

la supervisión estatal, y la participación de los trabajadores y sus sindicatos a través del diálogo 

social. Esta ley se extiende a todos los ámbitos económicos y de servicios, incluyendo a 

empleadores y empleados del sector privado en todo el país, así como a funcionarios públicos, 

personal de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y trabajadores autónomos. En la 

actualidad, el estado peruano tiene una entidad responsable de promover, supervisar y fiscalizar 

el cumplimiento de normativas y regulaciones legales relacionadas con el ámbito sociolaboral 

[7]. La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil), también proporciona 

asesoría técnica, realiza investigaciones y plantea recomendaciones para la formulación de 

normativas laborales. En caso de violación de estas regulaciones, se aplican sanciones 

económicas que varían según el tamaño de la empresa, la gravedad del incidente y la cantidad 

de empleados, con montos que van desde el 0.1 hasta 200 UIT [8]. 

 Antecedentes  

En el 2020 Chupillon y Zelada [9], con el objetivo de reducir los accidentes en la 

empresa Automotriz y Maquinarias Ingenieros S.R.L., realizó un diagnóstico mediante la 

evaluación de una lista de verificación conforme al RM 005-2013-TR, obteniendo un 

cumplimiento del 8.37%, clasificando el sistema como no aceptable. También se revisaron los 

registros de accidentes para determinar los indicadores de frecuencia y gravedad, encontrando 

un indicador de accidentabilidad del 58.79%. Posteriormente, se elaboró e implementó el 

SGSST en base a la Ley N° 29783, logrando un cumplimiento normativo del 100% y 

reduciendo el indicador de accidentabilidad a 0%, mostrando una relación inversamente 

proporcional entre la ocurrencia de accidentes y el cumplimiento normativo. Finalmente, el 

análisis beneficio-costo arrojó un resultado de 5.15, indicando que el proyecto debe ser 

aceptado ya que genera un mayor beneficio para la empresa. 

En el 2021 Palacios [10], con el objetivo principal de reducir los riesgos y evitar pérdidas 

económicas y sanciones en la empresa Augusto Curo Benites S.R.L. propuso la implementación 

de un SG-SST, el estudio inició con el diagnóstico de la situación de la empresa en materia de 

SST. Posteriormente, se realizó una evaluación de los lineamientos establecidos por la Ley N° 

29783, y se confirmó que cuenta solo con el 10% del cumplimiento. Para el desarrollo de la 

propuesta se utilizó el ciclo de Deming o PHVA puesto que se busca una mejora continua en 

sus procesos operacionales como el suministro, abastecimiento y despacho de combustible. 
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Como resultado, el porcentaje de cumplimiento de la línea base aumentó al 76%, lo que subraya 

la importancia de este sistema. Finalmente, la inversión anual es de S/ 16 172,40, lo que genera 

ahorros anuales de S/ 55 341,00. 

En el 2021 Rodríguez [11], con el objetivo de reducir los accidentes laborales en la 

empresa Halcón S.A., realizó una revisión documentaria de los accidentes sucedidos en un 

periodo de 6 meses del año en estudio, donde se registraron un total de 5 accidentes. Luego se 

estableció actividades y, dentro de estas, acciones para determinar los alcances del sistema, el 

planeamiento, implementación, y realizar el seguimiento y la verificación siguiendo la 

cronología establecida. Como resultado se obtuvo una reducción en el índice de frecuencia de 

66.66%, en el índice de gravedad de 92.75% y en el índice de accidentabilidad de 96,02%. En 

conclusión, la implementación del SGSST demostró ser efectiva en la reducción de accidentes 

laborales en la empresa. Por último, se determinó la viabilidad del proyecto con un VAN de S/ 

46 122,20, una TIR de 23% y costo-beneficio de S/ 2,40. 

En el 2021 Chate y Huamán [12], propusieron reducir el índice de accidentabilidad de 

la empresa M y CF consultores y constructores E.I.R.L. Para ello, recopilaron y examinaron 

datos mediante observación, análisis de documentos y registros, donde evidenciaron accidentes 

muy frecuentes, sobre todo en el área de construcción. Así mismo, el índice de accidentabilidad 

actual que presenta la empresa es de 33,1%. Por lo tanto, para abordar esta problemática fue la 

implementación de un SG-SST y por consecuencia cumplir con el marco legal nacional de la 

Ley N° 29783. Como resultados del estudio lograron una disminución significativa en la tasa 

de accidentes siendo ahora 0,54%, representando así una reducción del 32,56%, por ende se 

puede concluir que la propuesta fue un éxito para la empresa. 

En el 2022 Gamarra y Reyes [13], se plantearon como objetivo reducir los accidentes 

laborales en la empresa Codijisa S.A.C., la investigación inició con el análisis de los accidentes 

ocurridos durante un período de 8 meses. Luego de identificar las causas principales que 

provocan los accidentes, procedieron con la elaboración e implementación del SG-SST, donde 

evaluaron de la línea base para identificar los lineamientos que la empresa ya tenía 

implementados y aquellos que faltaban implementar. Por lo tanto, establecieron 

responsabilidades y obligaciones específicas para cada persona en relación con SST, debido a 

que el 16% de las deficiencias estaban relacionadas con el compromiso e involucramiento de 

los trabajadores y el empleador. También realizaron capacitaciones para proporcionar 

información, concientizar a los colaboradores y promover una cultura de SST. Como resultados 
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obtuvieron una reducción en el índice de frecuencia a 23,08%, por su parte, el índice de 

gravedad disminuyó a 16%, y el índice de accidentabilidad a 8,32%. Por lo tanto, se concluye 

que la propuesta tuvo un impacto positivo respecto a los accidentes laborales. 

En el 2023 Huarancca [14], tuvo como objetivo disminuir los accidentes de una empresa 

automotriz, inicialmente identificó las principales causas de estos, donde determinó que la falta 

de capacitaciones, los actos inseguros y el uso de herramientas inadecuadas impiden que el 

personal identifique correctamente los peligros a los que están expuestos. Así mismo evaluó la 

línea base para determinar la situación en la que se encuentra la empresa en materia de SST, 

obteniendo un 51,04% de lineamentos cumplidos. Posteriormente, elaboró e implementó el SG-

SST, donde propuso la actualización de la matriz IPERC, la entrega de EPP, un programa de 

capacitaciones, programa de mantenimiento y un programa de limpieza. Como resultados se 

obtuvo que se cumplió con un 86,49% de los lineamientos según la Ley N° 29783. Además, 

hubo una reducción de 59 accidentes, lo que representa un 62,11%, por lo tanto, se comprueba 

que la propuesta logra reducir los accidentes en la empresa. 

En el 2022 Lizárraga y Santa Cruz [15], tuvieron como objetivo reducir los accidentes 

laborales ocurridos en la Consultora y Constructora JAP S.A.C. Primero, realizaron un 

diagnóstico de la situación mediante el análisis de registros de accidentes y revisión de la 

normativa. Luego, llevaron a cabo la implementación del sistema, que incluyó el desarrollo de 

un programa de capacitaciones, un programa de mantenimiento, aplicación del método 5s, 

utilización de EPP, actualización la matriz IPERC, programa de auditorías. Esto resultó en una 

reducción significativa del índice de frecuencia de accidentes de 184.73 a 11.63 y del índice de 

gravedad de 162 a 11.6. Además, lograron cumplir el 90% de los requisitos establecidos en la 

ley N° 29783. En conclusión, la implementación del SGSST demostró tener un impacto positivo 

en la empresa al prevenir y reducir los accidentes laborales. 

En el 2021 Flores [16], inició su investigación realizando un diagnóstico situacional de 

la empresa en términos de SST, encontrando que existen 54 peligros, 48% fueron moderados, 

39% importantes y 13% críticos Posteriormente, en la implementación del SG-SST, propuso 

inicialmente la implementación de controles administrativos, que incluyeron la introducción de 

un plan de capacitación, la elaboración de manuales de maquinaria y la recomendación de EPP. 

Además, aplicó controles de ingeniería, como la instalación de salvaguardias para garantizar la 

seguridad colectiva. Como resultado, logró reducir los riesgos importantes y críticos a un nivel 

moderado a un 25,93%. En lo que respecta a los procedimientos, alcanzó un índice de 
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cumplimiento de las directrices del 73,58%, por lo que se concluye que las medidas de control 

son efectivas. Además, se determinó que el proyecto era viable, con un VAN de S/ 145 895, 

una TIR del 164% y un índice de costo-beneficio de S/ 2,8. 

En el 2023 Torres [17], tuvo como objetivo disminuir los accidentes laborales en la 

empresa Herri Perú S.A.C, para dar inicio con la investigación realizó un diagnóstico 

situacional de la empresa y se analizó el registro de accidentes de los años 2018 a 2020, los 

cuales evidencias un incremento del 13,63 % en la tasa de accidentes, generando un costo 

directo de S/ 81,393.89 durante esos tres años. A través de una matriz de 5 porqués y el diagrama 

de Ishikawa, se identificó las causas que han provocado los mismos, obteniendo como 

resultado, que la principal causa fue el incumplimiento de los lineamientos establecidos por la 

Ley N° 29783, obteniendo solo el 6,19 %de cumplimiento. Posteriormente, en la matriz IPERC 

se identificaron 60 peligros, de los cuales el 85 % eran significativos. Con la propuesta del 

SGSST, se volvió a evaluar la línea base, logrando un aumento del 89,39 % en el cumplimiento 

y según la jerarquía se establecieron medidas de control para mitigar los riesgos existentes, lo 

cual se logró reducir los riesgos significativos a un 23 %.  Finalmente, el costo-beneficio de la 

propuesta muestra una viabilidad del proyecto con un valor de S/ 1.81, una TIR del 35,81 %, lo 

que indica rentabilidad, y un VAN de S/ 57,355.61. 

En el 2022 Torres y Villar [18], tuvo como objetivo reducir la accidentabilidad laboral 

en la empresa Multiservicios PazModa SAC, primero realizó un diagnóstico situacional en 

materia SST, donde utilizaron el diagrama de Ishikawa y el diagrama de Pareto para analizar 

las causas raíz del problema. Luego, se recolectaron datos sobre accidentes laborales, 

capacitaciones, cumplimiento de la línea base, identificación de peligros y auditorías internas 

previamente realizadas en la empresa, obteniendo como resultado un índice de accidentabilidad 

de 9,84%, un índice de gravedad de 196,27 y un índice de frecuencia de 49,07. Para la 

sostenibilidad de la implementación del SG-SST, se realizó seguimientos de los registros, 

capacitaciones continuas, auditorías internas, con el fin de una mejora continua. Finalmente, se 

videncia la efectividad del sistema implementado, debido a la reducción de los índices de 

accidentabilidad, gravedad y frecuencia, pasando a un 5,54%, 148,03 y 37,01 respectivamente. 

Materiales y métodos 

De acuerdo con Hernández y Fernández [19], el presente estudio es de tipo descriptivo, 

ya que se centra en la descripción objetiva y detallada de características, comportamientos o 
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fenómenos tal como se presentan en un momento específico. Su enfoque es cuantitativo debido 

a que su procedimiento implica la medición numérica de las variables para obtener datos 

concretos. Además, es de naturaleza no experimental, dado que no se manipularán las variables. 

En términos de su duración temporal, se clasifica como un estudio transversal, ya que la 

recopilación de datos se llevará a cabo en un único momento. La población de este estudio 

consistió en los 10 trabajadores de la empresa Planchado y pintura Sebastián, al igual que la 

muestra seleccionada para el estudio [20]. Esto se debe a que, según la ley que regula el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), debe aplicarse a todos los miembros 

presentes en la empresa. Por esta razón, se utilizó un muestreo censal. 

Para diagnosticar la situación en la que se encuentra la empresa, se utilizó una lista de 

verificación que permite constatar si la empresa está cumpliendo con los lineamientos de SST, 

con relación al RM N° 050-2013-TR [21]. Además, se realizó una revisión de documentos que 

permitió la identificación de los costos directos e indirectos, utilizando el modelo de Heinrich 

[22]. Así mismo, permitió conocer la cantidad de días de ausentismo vinculados a los incidentes 

en el lugar de trabajo. Por otro lado, mediante el registro visual captadas a través de fotografías 

(Ver anexo 1) se logró la identificación de peligros y evaluación de riesgos, plasmados en una 

matriz IPERC [23]. Para la recopilación de información sobre el uso de EPP, la señalización y 

el nivel de capacitación en la empresa, se realizó una encuesta aplicada a todos los empleados 

(Ver anexo 2). Seguidamente, se para evaluar y monitorear el desempeño de un programa de 

seguridad y salud laboral se realizó el cálculo de los indicadores de SST mediante la aplicación 

de las fórmulas propuestas para medir la accidentabilidad laboral en Perú [24]. Finalmente, se 

desarrolló un diagrama de causa y efecto para identificar el problema y sus causas, y se utilizó 

la matriz de 5 porqués (Anexo 3) para descubrir la causa principal del problema. 

A continuación, se elaboró la propuesta del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SGSST) adaptado a las necesidades específicas de la empresa. La norma ISO 

45001:2018 [25] ha integrado el enfoque PHVA (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar) como 

método para alcanzar mejoras continuas. En línea con este método, el proceso comienza con la 

fase de planificación, que implica la formulación de la política y objetivos, la cual se desarrolla 

en consulta con los trabajadores y un representante de la empresa. Posteriormente, se identificó 

los peligros y riesgos, evaluando la gravedad de estos últimos y estableciendo las medidas de 

control operacional se procedió a identificar los peligros y riesgos, evaluando su gravedad para 

así luego reevaluar lo nuevos niveles de riesgo a los que se enfrenan. Para llevar a cabo esta 

evaluación, la normativa establece que la organización debe realizar un análisis basado en 
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actividades tanto internas como externas, siguiendo la Jerarquía de Controles como referencia. 

La elaboración del mapa de riesgos el cual se considera una herramienta de análisis esencial 

para reconocer las áreas con menor o mayor nivel de riesgo dentro de las instalaciones. 

Seguidamente, se elabora el reglamento interno de seguridad, basado en el DS 005-2012-TR 

[26], y se definen las funciones y responsabilidades del empleador, el comité y los trabajadores. 

Además, se desarrolló el plan y programa anual de SST, basado en los controles operacionales 

de la matriz IPERC, donde se aplicó la jerarquía de control y se reevaluó los riesgos existentes.  

Para la etapa de hacer, se lleva a cabo los registros obligatorios del SGSST, incluyendo 

accidentes e incidentes, exposición a agentes perjudiciales, inspecciones internas y otros. 

Además, se ejecutan todas las actividades que se establecieron en el programa anual de SST. 

Luego en la etapa de verificación, se realiza la supervisión y verificación en cuanto a los 

resultados de la línea base, la clasificación de los riesgos y los índices de accidentabilidad, lo 

que facilitó la identificación de áreas para mejorar y garantizó el cumplimiento de los estándares 

establecidos. Finalmente en la etapa de actuar, se establecieron medidas correctivas y 

preventivas conforme a los resultados obtenidos, dando fin a un ciclo e iniciando uno nuevo en 

el camino hacia la mejora continua de la seguridad y salud ocupacional. 

Para terminar, para la evaluación económica de la propuesta se elaboró un flujo de caja, 

considerando la inversión inicial y los costos estimados del proyecto. Con esta información, se 

calcularon los indicadores VAN, TIR y beneficio-costo utilizando una hoja de cálculo en Excel, 

determinando que la propuesta es viable. [16] 

Resultados y discusión 

Diagnóstico de la situación de la empresa planchado y pintura referente a la seguridad y 

salud en el trabajo. 

La empresa conocida como Planchado y Pintura Sebastián, establecida en la provincia 

de Cutervo, en el departamento de Cajamarca, inició sus operaciones en el año 2003 y formalizó 

su estatus empresarial en 2011. A lo largo de sus 21 años en el mercado, ha sido reconocida por 

ofrecer servicios de primera calidad, atendiendo las necesidades del sector automotriz, 

especialmente en lo relacionado con el mantenimiento y la reparación de vehículos. Uno de sus 

principales procesos (Ver Anexo 8) comienza con la recepción e inspección del vehículo, luego 

pasa a la etapa de montaje y desmontaje de piezas para después pasar a la etapa de planchado, 

una vez se enderezan o igualan las piezas puede iniciar la etapa lijado para eliminar restos de 
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pintura vieja y crear una textura que facilite la adherencia de la masilla, en esta etapa se quiere 

obtener una superficie lisa y uniforme para que a posterior pueda ser pintando y finalmente 

pulido donde se obtiene una apariencia lisa y brillante. Sin embargo, al analizar el organigrama 

presentado en el Anexo 7, se evidencia que la empresa carece de un departamento específico 

dedicado a la seguridad y salud en el trabajo. Esta carencia ha resultado por la ausencia de 

controles y supervisión en materia de SST, lo que ha contribuido a tener un total de 18 

accidentes e incidentes en el año 2022, como se muestra en la Tabla 1. 

Tabla 1. Registro de incidentes y accidentes - 2022 

Mes 
Gravedad de 

lesión 
Descripción Causa Descripción Área 

Días de 

descanso 

Enero 
Accidente 

incapacitante 

Problemas 

lumbares 

Actos 

Subestándares 

Sobresfuerzo en la 

carga de piezas 

Montaje y 

desmontaje 
8 

Enero Accidente leve 
Golpe en dedos 

de la mano 

Actos 

Subestándares 
Martillado de piezas Planchado 1 

Febrero Accidente leve 
Quemadura en 

el brazo 

Condiciones 

Subestándares 

Chispas de pistola de 

soldar 
Soldado 1 

Marzo 
Accidente 

incapacitante 

Problemas 

respiratorios 

Condiciones 

Subestándares 

Inhalación de 

sustancias químicas 
Pintura 5 

Abril Incidente Caída 
Condiciones 

Subestándares 
Cables enredados Pintura 0 

Abril 
Accidente 

incapacitante 
Corte de cabeza 

Condiciones 

Subestándares 

Plancha de lata fuera 

de su sitio 
Planchado 3 

Mayo Incidente Caída 
Condiciones 

Subestándares 
Piso resbaloso Lijado 0 

Junio 
Accidente 

incapacitante 

Corte profundo 

en dedo 

Actos 

Subestándares 

Manipulación de latas 

sin protección 
Planchado 3 

Junio Accidente leve 
Corte en la 

mano 

Actos 

Subestándares 

Manipulación de 

objetos punzocortantes 

Montaje y 

desmontaje 
1 

Julio 
Accidente 

incapacitante 

Quemadura en 

el brazo 

Condiciones 

Subestándares 

Salpicadura de chispas 

de soldadura 
Soldado 1 

Agosto Accidente leve Golpe en el pie 
Condiciones 

Subestándares 

Piezas tiradas en el 

piso 
Planchado 1 

Septiembre 
Accidente 

incapacitante 

Irritación de 

ojos 

Condiciones 

Subestándares 

Exceso de radiación 

ultravioleta 
Soldado 3 

Septiembre Accidente leve 
Quemadura en 

la mano 

Condiciones 

Subestándares 
Chispas de lijadora Lijado 1 

Octubre Accidente leve 
Contacto 

eléctrico 

Condiciones 

Subestándares 
Cable sin aislamiento Pulido 1 

Noviembre Incidente 
Golpe en la 

rodilla 

Condiciones 

Subestándares 

Ambiente 

desordenado 
Planchado 0 

Noviembre 
Accidente 

incapacitante 
Lesión en el pie 

Actos 

Subestándares 

Caída desde la parte 

alta del vehículo 
Lijado 7 

Diciembre Incidente Caída 
Condiciones 

Subestándares 
Piso resbaloso Lijado 0 

Diciembre 
Accidente 

incapacitante 

Irritación de 

ojos 

Condiciones 

Subestándares 

Exceso de radiación 

ultravioleta 
Soldado 2 

Fuente: Planchado y Pintura Sebastián 
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Según la Ley N° 29783 [3], los accidentes se clasifican por la gravedad de las lesiones 

de la siguiente manera: leves, cuando el trabajador puede regresar a sus labores al día siguiente; 

incapacitantes, cuando se requiere descanso y tratamiento médico; y mortales, cuando las 

lesiones causan la muerte del trabajador. Un incidente, en cambio, es aquel donde no hay 

lesiones corporales o estas solo requieren primeros auxilios. De los eventos registrados, el 28% 

fueron accidentes leves, el 50% accidentes incapacitantes y el 22% incidentes. Las causas 

principales se dividieron en actos subestándares, que son comportamientos inapropiados del 

trabajador que pueden causar accidentes, y condiciones subestándares, que son factores en el 

entorno laboral que pueden provocar accidentes. Como consecuencia, se registró un total de 38 

días de ausentismo laboral debido a estos accidentes. 

En relación con el diagnóstico de la Línea Base, se llevó a cabo una evaluación del grado 

de cumplimiento de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley 29783 de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, siguiendo las directrices de la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR. 

Tabla 2. Diagnóstico inicial de cumplimientos de SST en base a Ley 29783. 

ITEM LINEAMIENTO RANGO PUNTAJE 

1 Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 0 – 28 0 

2 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 0 – 16 0 

3 Procedimientos de Tareas Críticas 0 – 16 0 

4 Investigación de incidentes / accidentes 0 – 12 0 

5 Preparación para Emergencia 0 – 24 4 

6 Capacitación y entrenamiento 0 – 12 0 

7 Equipos de Protección Personal 0 – 16 0 

8 Control de Salud del Trabajador 0 – 16 0 

9 Difusión y Promoción 0 – 16 0 

10 Control de loa Riesgos 0 – 16 0 

TOTAL 0 – 172 4 

% CUMPLIMIENTO  2,33% 

Fuente: RM N° 050-2013-TR [21] 

De acuerdo con la información obtenida del cumplimiento inicial de la línea base en 

SST (Ver Anexo 9), se evidencia que el nivel de cumplimiento alcanzado es del 2,33%. Este 

nivel de cumplimiento se considera insatisfactorio en términos generales, lo que indica la 

necesidad urgente de mejorar este sistema. Uno de los principales motivos detrás del bajo 

porcentaje de cumplimiento en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en la empresa 

radica en la falta de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) 
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establecido por ley. Este sistema es de vital importancia, ya que asegura el cumplimiento de las 

regulaciones, protege a los empleados, mejora la eficiencia y productividad, reduce los costos 

y promueve una imagen corporativa positiva. 

Además, se llevó a cabo una evaluación de los peligros y riesgos presentes en la 

empresa, utilizando la matriz IPERC conforme a la Resolución Ministerial N°. 050-2013-TR 

[20]. Para esto, se consideró una evaluación minuciosa de los riesgos y se clasificaron en 

diferentes niveles que van desde bajo o trivial hasta critico e intolerable (Ver anexo 10). Como 

resultado de esta evaluación, se determinó que la empresa presenta un total de 37 riesgos, 

distribuidos de la siguiente manera: un 24.32% se clasifican como moderados, un 45.95% como 

importantes, y un 29.73% como críticos, tal como se muestra en la Tabla 3. 

Tabla 3. Porcentaje actual de los riesgos 

 Situación actual 

RIESGO CANTIDAD % 

Trivial 0 0 

Tolerable 0 0 

Moderado 9 24,32 

Importante 17 45,95 

Intolerable 11 29,73 

TOTAL 37 100 

Fuente: Elaboración propia 

Según la evaluación, los riesgos triviales, aquellos de menor gravedad y fácilmente 

controlables, incluyen situaciones como tropiezos, resbalones, presencia de objetos en el suelo, 

golpes y cortes pequeños. Por otro lado, los riesgos tolerables pueden ser aceptados bajo ciertas 

condiciones con medidas de reducción, como atropellos y fracturas, mientras que los riesgos 

moderados pueden ser gestionados con medidas preventivas adecuadas, como fatiga, estrés e 

hipoacusia. En contraste, los riesgos importantes requieren medidas de control más estrictas 

debido a su potencial de causar lesiones graves, como hernias discales, sobresfuerzo y 

quemaduras, mientras que los riesgos intolerables deben ser completamente eliminados o 

reducidos al mínimo absoluto debido a su amenaza inmediata para la seguridad y salud de los 

trabajadores, como irritación de la vista y amputaciones. 

Respecto a las causas de estos riesgos incluyen la falta de equipos de protección como 

gafas de soldar o cascos, especialmente en actividades como el planchado y la soldadura. 

Además, la ausencia de señalización de seguridad y la delimitación adecuada de los espacios 

de trabajo agravan la situación. La falta de sistemas de ventilación y extracción localizada 
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expone a los trabajadores a sustancias químicas peligrosas, como pintura o polvo. Además, las 

máquinas utilizadas diariamente carecen de protección adecuada, factores que representan una 

serie de riesgos potenciales para los trabajadores. Por otra parte, según una encuesta realizada 

a los 10 trabajadores de la empresa, se evidencia que el 100% de ellos no ha recibido ninguna 

capacitación durante el año 2022. Esta carencia de formación se refleja en varios problemas 

laborales: el 50% de los empleados reportó haber experimentado accidentes en la empresa, el 

20% indicó haber sufrido incidentes, el 20% manifestó sentir fatiga durante sus labores y el 

10% mencionó no haber experimentado ninguno de estos problemas (Ver anexo 2). 

De acuerdo con la RM-050-2013-TR [21] y para el cálculo de los indicadores 

establecidos, se realizó una revisión documental en la empresa de los accidentes reportados, 

días perdidos, días trabajados, número de trabajadores, horas trabajadas al día, certificados de 

incapacidad temporal y días cargados.  Para calcular el índice de frecuencia, se consideró los 8 

accidentes incapacitantes reportados entre enero y diciembre de 2022. Es importante señalar 

que los accidentes incapacitantes abarcan una variedad de situaciones, desde lesiones leves que 

requieren un breve descanso hasta incapacidades de mayor gravedad, conforme a la definición 

establecida por la Ley N° 29783 [3]. Además, para determinar las horas-hombre trabajadas, se 

sumó las horas laboradas durante cada mes del año y se determinó la proporción de trabajadores 

afectados, obteniendo un promedio de 2880 horas trabajadas, como se muestra en la Tabla 4. 

Finalmente, como resultado se obtuvo una frecuencia de 13,89 accidentes por cada 50 000 de 

horas trabajadas. 

Tabla 4. Información obtenida en la revisión documental para el cálculo del índice de 

frecuencia 

Descripción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Accidentes reportados 2 1 1 1 0 2 1 1 2 1 1 1 

Accidentes 

incapacitantes 
1 0 1 1 0 1 1 0 1 0 1 1 

Accidentes mortales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Días perdidos por 

descanso médico 
9 1 5 3 0 4 1 1 4 1 7 2 

Horas totales trabajadas 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 

Total de h-h trabajadas 

2022 
28800 

Fuente: Elaboración propia 
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𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =  
(N° de accidentes incapacitantes) ∗ 50000

Horas Hombre Totales 
 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =  
8 ∗ 50000

28800 
= 13,89 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

Para calcular el índice de gravedad, se tomó en cuenta los días perdidos debido a los 

accidentes reportados y las horas-hombre totales desde enero hasta diciembre de 2022. 

Seguidamente, se aplicó la formula correspondiente donde se obtuvo que existen 65,97 días 

perdidos por accidente de trabajo por cada 50 000 horas trabajadas. 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 =  
(N° días perdidos) ∗ 50000

Horas Hombre Totales 
 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 =  
38 ∗ 50000

28800 
= 65,97 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

Para calcular el índice de accidentabilidad, se utilizó el índice de frecuencia y el índice 

de gravedad obtenidos para el periodo de enero a diciembre de 2022, como se muestra en la 

tabla 6. Así pues, al aplicar la formula, se pudo obtener que existe un 0,92%  

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 =  
IF × IG

1000 
 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 =  
13,89 × 65,97

1000
= 0,92%  

A partir de lo mencionado, para verificar las causas subyacentes del problema en 

estudio, se llevó a cabo un análisis de los "5 por qué", como se muestra en el Anexo 3. Se 

destaca que las causas identificadas corresponden a factores inmediatos, donde se incluyen 

condiciones y actos subestándares, entre ellos se resalta que el abuso de confianza, la falta de 

presupuesto o inversión, y la carencia de capacitaciones en el ámbito de la seguridad y salud en 

el trabajo, elementos centrales que contribuyen al problema principal detectado tal y como se 

muestra en el Diagrama Ishikawa presentado en el Anexo 4. 
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Diseño de la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa de planchado y pintura. 

Antes de proceder con el diseño del SGSST se llevaron a cabo evaluaciones de riesgos 

utilizando la jerarquía de control de riesgos según las normativas ISO 45001 y Ley N°29783, 

con el fin de mejorar la SST dentro de la empresa, eliminado peligros y reduciendo o 

controlando los riesgos a los que los colaboradores se enfrentan en su día a día. Para el 

desarrollo del sistema de gestión se ha considerado el ciclo de mejora continua (Planificar, 

Hacer, Verificar, Actuar) [27], lo que ha resultado en la creación de lo siguiente: 

La etapa de planificación inició con la evaluación de la línea base, desarrollado en el 

Anexo 9 y presentado en la Tabla 2, posteriormente se elaboró la política de SST (Ver Anexo 

11) considerando la prevención de accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades laborales 

como base fundamental para su desarrollo, se establecieron medidas que salvaguarden al 

empleado, involucrando su total participación, garantizando además el cumplimiento de las 

normativas legales y promoviendo una mejora constante. Así pues, para los objetivos del SG-

SST se enfatizó en los resultados esperados mediante la propuesta de implementación, 

alineándolos con la ejecución de las actividades llevadas a cabo dentro de la empresa. 

Por otro lado, se elaboró la matriz IPERC (Ver anexo 10) donde se establecieron los 

controles operacionales con base en la jerarquía de control para hacer una reevaluación de los 

riesgos existentes teniendo en cuenta los establecido por la ISO 45001:2018 [25]. Así mismo, 

con los peligros identificados se logró elaborar el mapa de riesgos (Ver anexo 13) el cual 

proporciona datos sobre los puntos de riesgo evaluados, al mismo tiempo que analiza su 

gravedad. Utilizando esta información, se llevó a cabo la colocación de señales de advertencia 

y obligatorias de acuerdo con lo establecido en la NTP 399.010-1-2015 [28] sobre señalización 

de seguridad. 

Una vez ya realizada la evaluación que se describe en el párrafo anterior, comienza el 

desarrollo del plan anual de seguridad y salud en el trabajo (Ver Anexo 14), este implicó una 

serie de pasos clave como el establecimiento de los objetivos, los cuales deben ser claros y 

medibles para mejorar las condiciones de trabajo y reducir los riesgos identificados. Luego, se 

elaboró un conjunto de programas específicos, como el Programa de SST, el Programa de 

Capacitación y Entrenamiento, y otros programas pertinentes, que detallan las actividades a 

realizar, los responsables de llevarlas a cabo, los recursos necesarios y los plazos de ejecución. 
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Estos programas se diseñaron con la participación de los trabajadores, sus representantes y otros 

actores relevantes. 

Por último, se elaboró el reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo (Ver 

anexo 15) donde se llevó a cabo una revisión exhaustiva de la normativa legal vigente y de las 

necesidades específicas de la empresa en cuanto a SST. Posteriormente, se establecieron los 

principios y directrices que regirían el comportamiento y las acciones de los empleados en 

relación con la prevención de riesgos laborales. Se definieron claramente las responsabilidades 

de la dirección, los supervisores y los trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Además, se identificaron los procedimientos y medidas preventivas necesarias para garantizar 

un ambiente laboral seguro y saludable para todos los colaboradores. 

La estructura y composición del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST) se relacionó con la organización y sus procesos. Para lograr el éxito de la propuesta, 

es esencial contar con el compromiso, la responsabilidad y la colaboración activa de todos los 

niveles de la organización. En el caso de la empresa en estudio, según lo establecido en la Ley 

29783 debido a su cantidad de trabajadores, se necesita un supervisor de SST designado por el 

empleador, quien debe tener un amplio conocimiento de las normativas de seguridad laboral y 

colaborar con el empleador. Entre las responsabilidades del supervisor se incluyen cumplir con 

el Reglamento Interno de SST, realizar inspecciones periódicas, investigar causas de 

accidentes, supervisar la implementación de medidas preventivas, promover la participación en 

capacitaciones de SST, mantener registros de accidentes y llevar a cabo auditorías mensuales 

presentando informes con sugerencias de mejora. 

En la etapa de hacer, se desarrollaron los documentos y registros obligatorios 

mencionados en los artículos 32 y 33 de la Ley N° 29783 [3]. Como documentos obligatorios 

se tiene a la Política y Objetivos de SST, que se enfocan en proteger la salud y el bienestar de 

los colaboradores y prevenir accidentes en el trabajo (Ver anexo 11), se complementan con el 

Reglamento Interno de SST, el cual establece medidas de seguridad para crear un entorno 

laboral seguro y saludable, incluyendo el uso de equipos de protección personal y 

procedimientos de emergencia (Ver anexo 15). La Identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y controles se realiza con la matriz IPERC, lo que permite prever nuevos niveles de 

riesgo (Ver anexo 10). 
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Siguiendo la jerarquía de control según la ISO 45001:2018 [25], como respuesta inicial 

a los desafíos identificados, se elaboró una matriz de requerimientos de equipos de protección 

personal, considerando las funciones específicas y el uso de maquinaria de cada trabajador. 

Entre los elementos mínimos requeridos se incluyen el uso de un traje de tipo mono para labores 

mecánicas y calzado de seguridad con aislamiento eléctrico y resistente a resbalones. En 

situaciones específicas, también se deben utilizar guantes para protección contra riesgos 

mecánicos, gafas de seguridad para protección contra impactos, mascarillas para evitar la 

inhalación de partículas o gases perjudiciales durante las labores, lentes para evitar la irritación 

de la vista y protectores auditivos (Ver anexo 16).  

Seguidamente, se llevó a cabo los controles administrativos como las capacitaciones en 

SST (Ver Anexo 14), este programa tiene como objetivo concientizar y elevar las competencias 

de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales en un 80%, permitiendo así 

que los técnicos hagan frente a situaciones de riesgo, así como desarrollen aptitudes, habilidades 

y actitudes que mejoren su desenvolvimiento laboral. Así mismo, para garantizar que las 

capacitaciones sean efectivas y contribuyan a la prevención de riesgos laborales en la empresa 

se ha establecido un responsable de ejecución el cual principalmente se encarga que las 

capacitaciones se realicen conforme a lo planificado, supervisa la asistencia y participación de 

los trabajadores, evalúa la efectividad de las capacitaciones a través de exámenes o evaluaciones 

de aprendizaje, y finalmente documenta los resultados y presenta informes a la dirección.  

Por otro lado, en un taller de mantenimiento y la reparación de vehículos es fundamental 

restringir el acceso a los trabajadores o clientes mediante señales visuales para prohibir el 

acceso a áreas de trabajo, delimitar perímetros alrededor de zonas propensas a tropiezos o 

caídas, y alertar sobre áreas con riesgo de resbalones o caídas (Ver anexo 17). Toda esta 

información se integra al mapa de riesgos, señales ubicadas estratégicamente para indicar 

prohibición, advertencia, obligación, salvamento, etc., proporcionando detalles sobre las zonas 

con mayor probabilidad de accidentes (Ver anexo 13). Además, el ambiente adecuado para 

realizar sus actividades debe ser limpio y libre de contaminantes, evitando la acumulación de 

suciedad, restos de materiales y la presencia de líquidos peligrosos. Por esta razón, se sugirió 

implementar mejoras utilizando el método de las 5S, con el objetivo de mejorar las condiciones 

actuales en beneficio de todos los involucrados (Ver anexo 18), ya que es esencial que todo el 

equipo y material de trabajo estén organizados de manera estructurada para permitir que el 

personal realice sus tareas de manera segura.  
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Respecto a los controles de ingeniería, debido a que existe emisión y presencia de 

sustancias químicas y gases, se determinó un sistema de ventilación exhaustiva en áreas 

específicas y una extracción general para la renovación del aire, el diseño está basado en la NT-

EM.030 [29]. Los componentes y accesorios del sistema incluyen, el sistema de campana, 

sistema de conductos, codos y bifurcaciones, ventilador extractor y un motor (Ver anexo 19). 

Además, para garantizar la seguridad de los operarios y mantener el funcionamiento continuo 

de las máquinas, será necesario implementar interruptores diferenciales y actualizar los 

interruptores termomagnéticos en los tableros de distribución. Se ha determinado la necesidad 

de instalar interruptores diferenciales tetrapolares de 25 A y 63 A, así como interruptores 

bipolares de 25 A, con un nivel de corte de 30 mA, según la potencia de los equipos (Ver anexo 

20). Además, como medida para asegurar el óptimo desempeño de los equipos y maquinaria de 

la empresa, se recomienda recopilar los manuales de uso correspondientes, lo que ayudará a 

minimizar o prevenir posibles accidentes al manipularlos (Ver anexo 21).  

Dentro de los registros obligatorios del SGSST incluyen el registro de accidentes e 

incidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, donde se detallan los eventos ocurridos y 

las acciones tomadas (Ver anexo 22, 23 y 24). También se incluyen el registro de exámenes 

médicos ocupacionales, que documenta los exámenes realizados a los trabajadores para 

monitorear su estado de salud en relación con el trabajo (Ver anexo 25) y el registro de 

monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo 

disergonómicos así se podrá monitorear estos agentes para salvaguardar la seguridad y salud 

(Ver anexo 26). También es obligatorio mantener el registro de inspecciones internas de SST, 

donde se evalúan las condiciones de trabajo y se identifican riesgos potenciales (Ver anexo 27), 

así como un registro de estadísticas de SST para identificar tendencias y evaluar el desempeño 

en materia de seguridad y salud (Ver anexo 28 y 29). Otros documentos necesarios incluyen el 

registro de equipos de seguridad o emergencia proporcionados a los trabajadores (Ver anexo 

30), el registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia (Ver 

anexo 31), y el registro de auditorías, que garantiza la efectividad del SGSST y el cumplimiento 

de las regulaciones legales vigentes (Ver anexo 32).  

Finalmente, se utilizó un tablero de mando permite visualizar los resultados de la gestión 

de SST, establecer planes de acción donde no se cumpla y sostener los logros alcanzados, 

siguiendo la jerarquía de controles (Ver anexo 33).  
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Durante la etapa de verificación, se llevó a cabo la supervisión y medición de los 

resultados derivados de la propuesta de implementación del SG-SST, el cual fue desarrollado 

en el Anexo 35 y presentado en la Tabla 5.  

Tabla 5. Reevaluación de línea base 

ítem Lineamiento Rango P. Actual P. Mejora 

1 Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 0 -28 0 27 

2 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 0 -16 0 15 

3 Procedimientos de Tareas Críticas 0 -16 0 14 

4 Investigación de incidentes / accidentes 0 -12 0 11 

5 Preparación para Emergencia 0 -24 4 20 

6 Capacitación y entrenamiento 0 -16 0 14 

7 Equipos de Protección Personal 0 -12 0 12 

8 Control de Salud del Trabajador 0 -16 0 15 

9 Difusión y Promoción 0 -16 0 13 

10 Control de loa Riesgos 0 -16 0 13 

TOTAL 0 – 172 4 154 

% CUMPLIMIENTO 2,33% 89.53% 

Fuente: Elaboración propia 

Se observa un incremento en la puntuación de cada ítem, alcanzando un nivel de 

cumplimiento del 89,53% respecto a los requisitos establecidos en la ley N°29783 [3]. Este 

progreso se atribuye a la elaboración y difusión de la documentación y registros obligatorios. 

Además, la identificación y evaluación periódica de riesgos, junto con la implementación de 

controles operativos eficaces, han contribuido a mitigar los riesgos potenciales y fomentar un 

entorno laboral más seguro. Por último, la empresa se destaca por proporcionar los EPP 

necesarios y la capacitación continua a sus empleados en materia de seguridad y salud, 

asegurando que estén debidamente informados y preparados para enfrentar situaciones 

laborales riesgosas.  

Por otro lado, se llevó a cabo una reevaluación de la IPERC con el objetivo de establecer 

medidas de control operacional. Para ello, se realizó un análisis de la jerarquía de control y se 

estimó cómo las nuevas medidas propuestas podrían afectar la severidad y la probabilidad de 

los riesgos identificados (Ver anexo 10). Los resultados revelaron que, de los 37 riesgos 

iniciales, un 24,32% serían considerados triviales y un 72,97% serían tolerables como se puede 

observar en la Tabla 8. Además, los riesgos importantes y críticos se reducirían a moderados, 
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representando un 2,70% del total. Este logro se atribuye a la implementación eficaz de una serie 

de controles operativos propuestos. Estos incluyen la aplicación del método 5S para mantener 

la organización y limpieza en el área de trabajo, la instalación de la señalización necesaria para 

alertar sobre posibles riesgos, el establecimiento de procedimientos claros para el uso adecuado 

de EPP, la realización de sesiones de inducción en SST, la adquisición y mantenimiento 

periódico de nuevas rampas, así como la instalación de sistemas de ventilación y extracción 

localizada. Además, se lleva a cabo el mantenimiento regular de andamios, se utiliza paletas de 

acero para el manejo seguro de materiales y se han reemplazado revestimientos de suelo 

resbaladizos por otros más seguros. Asimismo, se han tomado medidas para proteger 

adecuadamente las máquinas y eliminar cables sin aislamiento, sustituyéndolos por cables 

debidamente aislados, además de emplear espátulas para realizar tareas de manera segura. Estas 

acciones operativas son esenciales para garantizar un entorno de trabajo seguro y proteger la 

salud y el bienestar de los empleados. Esto sugiere que las medidas de control implementadas 

están teniendo un efecto positivo en la mitigación de los riesgos. 

Tabla 6. Porcentaje actual y mejorado de los riesgos 

 Situación actual Mejoras aplicadas 

RIESGO CANTIDAD % CANTIDAD % 

Trivial 0 0 9 24,32 

Tolerable 0 0 27 72,97 

Moderado 9 24,32 1 2,70 

Importante 17 45,95 0 0.00 

Intolerable 11 29,73 0 0.00 

TOTAL 37 100 37 100 

Fuente: Elaboración propia 

Esta etapa concluye con la reevaluación de los indicadores de accidentabilidad. Por esa 

razón, se llevó a cabo un análisis exhaustivo del riesgo residual que existe después de la 

implementación de los controles operacionales (Ver anexo 10). Así mismo, los riesgos 

moderados tuvieron una reducción importante. La tabla 7 muestra y evidencia una disminución 

en el número de accidentes reportados. Además, se estimó una frecuencia de 0 accidentes por 

cada 50 000 de horas trabajadas para la empresa. 
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Tabla 7. Información para el cálculo del índice de frecuencia después de la propuesta 

Descripción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Accidentes reportados (Leves) 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 

Accidentes incapacitantes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Accidentes mortales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Días perdidos por descanso 

médico 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Horas totales trabajadas 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 2880 

Total de h-h trabajadas 2022 28800 

Fuente: Elaboración propia 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =  
(N° de accidentes incapacitantes) ∗ 50000

Horas Hombre Totales 
 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =  
0 ∗ 50000

28800 
= 0 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

Para calcular el índice de gravedad, se tomó en cuenta los días perdidos debido a los 

accidentes reportados y las horas-hombre totales desde enero hasta diciembre de 2022. 

Seguidamente, se aplicó la formula correspondiente y se estima 0 días perdidos por accidente 

de trabajo por cada 50 000 de horas trabajadas. 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 =  
(N° días perdidos) ∗ 50000

Horas Hombre Totales 
 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 =  
0 ∗ 50000

28800 
= 0 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

Para calcular el índice de accidentabilidad, se utilizó el índice de frecuencia y el índice 

de gravedad obtenidos para el periodo de enero a diciembre de 2022. Así pues, al aplicar la 

formula, se pudo obtener que existe un 0%  

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 =  
IF × IG

1000 
 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 =  
0 × 0

1000
= 0%  

Por último, en la etapa de actuar se encuentra la implementación de acciones correctivas 

y preventivas en función al riesgo residual existente después de la aplicación de las medidas de 

control operacional explicadas en la etapa de hacer. Es importante mencionar que el nivel de 



29 

riesgo después de la implementación de las propuestas es de trivial (24,32%), tolerable 

(72,97%) y moderado (2,70%). Las principales causas de estos riesgos se debe los métodos de 

trabajo que llevaban eventualmente, debido a que se puede presentar una resistencia al cambio 

por parte de trabajadores y directivos acostumbrados a antiguas formas de trabajo, lo que puede 

dificultar la adopción de nuevas prácticas y procedimientos. Por ende, todas las acciones se 

deben enfatizar a la prevención de una cultura SST, con el fin de crear un entorno de trabajo 

seguro y saludable, donde se minimicen los riesgos de accidentes y enfermedades laborales. 

Para ello, se propone realizar un monitoreó continuo de EPP, para para evaluar el uso de ellos, 

garantizar que sean adecuados para los riesgos presentes y estén en buenas condiciones de uso, 

esta información se plasmará en (Ver Anexo 35). Además, se proporcionará capacitación 

continua y educación sobre prácticas de seguridad y salud, asegurando que todos los empleados 

comprendan y apliquen los procedimientos adecuados. 

Evaluar la viabilidad de la propuesta 

Para la evaluación económica, se evaluó los presupuestos de las propuestas junto con 

los materiales asociados detallados en los Anexos del 36 al 39, estos documentos 

proporcionaron la base para calcular el costo total de cada propuesta, cuyos detalles se 

encuentran en los Anexos del 40 al 45. De esta manera, fue posible resumir las propuestas, 

resultando en una inversión de S/ 24 982,10 y costos anuales que suman un total de S/ 30 057,60, 

tal como se presenta en la Tabla 8. 

Tabla 8. Resumen de Costos de Propuestas 

Descripción Inversión Total Cantidad Costo Anual 

Inversión Tangible 
 

  

Equipo de protección personal S/ 1 398,50 4  S/ 5,594.00  

Primeros auxilios S/ 880,00 2  S/ 1,760.00  

Tablero de distribución S/ 3 156,80 1  S/ 3,156.80  

Sistema de ventilación S/ 12 101,00 1  S/ 12,101.00  

Total Inversión Tangible S/ 17 536,30      S/ 22 611,80  

Inversión Intangible 
 

  

Implementación de SG-SST S/ 3 800,00 1  S/ 3 800,00  

Exámenes médicos ocupacionales S/ 1 545,80 1  S/ 1 545,80  

Recurso humano S/ 2 100,00 1  S/ 2, 00,00  

Total Inversión Intangible S/ 7 445,80   S/ 7 445,80  

TOTAL S/ 24 982,10   S/ 30 057,60  

Fuente: Elaboración propia 
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Para determinar el presupuesto, se evaluó los controles operacionales propuestos 

presentando en la Tabla 8. Dentro de la inversión tangible, se tomó en cuenta el costo del equipo 

de protección personal, equipo de primeros auxilios, el tablero de distribución y el sistema de 

ventilación, dando un total de S/ 17 536,30; y para la inversión intangible, se tomó en cuenta el 

costo de la implementación de SG-SST, los exámenes médicos ocupacionales para los 10 

trabajadore, y el recurso humano que es la contratación de un supervisor de SST, dando un total 

de S/ 7 445,80. 

Respecto a los costos de accidentabilidad (Ver Anexo 46), se utilizaron los datos del 

periodo 2022 y se tuvo en cuenta los costos de atención médica, costo de exámenes y 

medicamentos, los salarios pagados durante el periodo de descanso médico de los trabajadores 

afectados, resultando un total de S/ 7 640,00. Los costos no percibidos por multas impuestas 

por SUNAFIL (Anexo 47) es de S/ 30 315,00 de las cuales el 10% corresponden a infracciones 

leves, el 30% a infracciones graves y el 60% a infracciones muy graves. 

Como se muestra en la Tabla 9, el beneficio de implementar el SGSST sería la suma de 

los costos de accidentabilidad y los costos no percibidos por infracciones, dando un total de S/ 

7 640,00 y S/ 30 315,00 respectivamente. 

Se obtuvo un valor actual neto (VAN) de S/ 54 040,92 y una tasa interna de retorno 

(TIR) del 88,81%, lo cual indica que la inversión será recuperada con una ganancia adicional, 

ya que es mayor a 0. Además, el beneficio-costo es de 3,76, lo que significa que por cada sol 

invertido se obtendrán 2,76 soles de ganancia, determinando que este proyecto es viable. Esto 

se considera bajo una tasa mínima atractiva de retorno (TMAR) del 19.57%, obtenida 

considerando la inflación y un riesgo bajo del 10%. 

Además, es socialmente viable al centrarse en salvaguardar y mejorar el bienestar de los 

trabajadores. Implementar un SG-SST tiene como fin mejorar las condiciones laborales, mitigar 

los riesgos de accidentes y enfermedades ocupacionales, y promover prácticas laborales 

seguras. Esto no solo protege la integridad física y mental de los empleados, sino que también 

fortalece las relaciones laborales y crea un entorno de trabajo más seguro y satisfactorio. 

Además, al cultivar una cultura de prevención y responsabilidad, la investigación beneficia a 

toda la comunidad al reducir los costos derivados de la atención médica y la pérdida de 

productividad. 



31 

Tabla 9.Flujo de caja 

 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Inversión       

Inversión tangible  S/ 22 611,80       

Inversión intangible  S/ 7 445,80       

Total de inversión  S/ 30 05,60       

Ingresos       

Multas impuestas por Sunafil   S/ 30 315,00   S/ 30 315,00   S/ 30 315,00   S/ 30 315,00   S/ 30 315,00  

Costos de accidentabilidad   S/ 7 640,00   S/ 7 640,00   S/ 7 640,00   S/ 7 640,00   S/ 7 640,00  

Total de ingresos   S/ 37 955,00   S/ 37 955,00   S/ 37 955,00   S/ 37 955,00   S/ 37 955,00  

Egresos       

Equipo de protección personal  S/ 5 594,00 S/ 5,594.00 S/ 5,594.00 S/ 5 594,00 S/ 5 594,00 

Equipos de emergencia  S/ 1 760,00 S/ 1,760.00 S/ 1,760.00 S/ 1 760,00 S/ 1 760,00 

Exámenes médicos 

ocupacionales 
 S/ 1 545,80 S/ 1,545.80 S/ 1,545.80 S/ 1 545,80 S/ 1 545,80 

Mantenimiento  S/ 1 200,00 S/ 1,200.00 S/ 1,200.00 S/ 1 200,00 S/ 1 200,00 

Total de egresos  S/ 30 05,60  S/ 10 099,80 S/ 10 099,80 S/ 10 099,80 S/ 10 099,80 S/ 10 099,80 

Flujo de caja - S/ 30 05,60 S/ 27 855,20  S/ 27 855,20  S/ 27 855,20  S/ 27 855,20  S/ 27 855,20  

Utilidad acumulada - S/ 30 05,60 - S/ 2 202,40   S/ 25 652,80   S/ 53 508,00   S/ 81 363,20   S/ 109 218,40  

VAN  S/ 54 040,92       

TIR 88,81%      

TMAR 19,57%      

B/C  S/ 3,76       

Payback 1,1      

Fuente: Elaboración propia 

Discusión de resultados 

En este estudio, se encontró un nivel de cumplimiento del 2,33% en la normativa de 

seguridad y salud en el trabajo, un resultado similar al obtenido por Chupillon y Zelada [9], 

quienes reportaron un cumplimiento del 8,37% utilizando una lista de verificación. Las 

deficiencias identificadas se relacionan principalmente con el compromiso e involucramiento, 

así como con la planeación y aplicación del sistema, aspectos que también fueron destacados 

en nuestra investigación. Además, Palacios [10], registró un cumplimiento del 10% de la 

normativa, con mayores falencias en la revisión por la dirección y en la implementación y 

operación, áreas en las que también se registró un alto incumplimiento del 97,67% en nuestra 

investigación. Por otro lado Chate y Huamán [12], determinaron un índice de accidentabilidad 

de 0,54% resultados comparables a los obtenidos en el presente estudio, que registró un 0,92%. 

En cuanto al diseño del SG-SST, se desarrollaron los documentos y registros exigidos 

por la normativa, como el reglamento, la política, la planificación, el IPERC, el mapa de riesgos, 
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el programa anual y los registros obligatorios, siguiendo el enfoque de cumplimiento normativo 

similar al empleado por Huarancca [14]. Asimismo, Lizárraga y Santa Cruz [15] elaboraron 

documentación y registros conforme a los requisitos normativos establecidos. Además, como 

parte de las propuestas de la investigación, se diseñaron controles administrativos como la 

entrega de EPP, un programa de capacitaciones, un programa de mantenimiento y un programa 

de limpieza. También se consideraron controles de ingeniería, como la implementación de 

sistemas de ventilación y extracción localizada, interruptores diferenciales, renovación de 

interruptores termomagnéticos y la metodología 5s, similares a los propuestos en el presente 

estudio. Como resultado de estas medidas, se logró una reducción significativa de los riesgos, 

con una disminución del 100% en los riesgos intolerables e importantes. Este efecto también 

fue observado en la investigación de Flores [16], donde se logró reducir los riesgos 

significativos en un 23%. 

En relación con la viabilidad de la propuesta, se inició evaluando el aspecto económico-

financiero. Se estima que la implementación del SG-SST requeriría una inversión inicial de S/ 

30 057,60, cifra menor en comparación con la investigación de Flores [16], que reportó una 

inversión inicial de S/ 71 070,20. Aunque estos valores son aproximados, los costos pueden 

variar según las cotizaciones y gastos imprevistos durante el proyecto, por lo tanto, se considera 

una estimación para evaluar su viabilidad y rentabilidad. Respecto al VAN, Rodríguez [11] 

obtuvo un VAN de S/ 46 122,20, valores similares al obtenido en este estudio, que fue de S/ 54 

040,92. En cuanto al análisis de costo-beneficio, se obtuvo un índice de S/ 3,76 un valor mayor 

reportado por Torres [17], que fue de S/ 1,81, debido a la consideración del ahorro generado 

por la reducción de accidentes y posibles multas impuestas por Sunafil. 

Conclusiones  

El análisis de la situación actual de la empresa en términos de seguridad y salud en el 

trabajo revela un alto nivel de incumplimiento del 97,67% respecto a los estándares 

establecidos, indicando una clara falta de cumplimiento de las normativas y regulaciones 

pertinentes. Además, se documentaron 18 accidentes e incidentes, principalmente atribuibles a 

deficiencias en el control y a actos subestándar, lo que generó un costo anual de S/ 7 640,00 y 

resultó en la pérdida de 38 días laborales 

En cuanto al diseño del SG-SST ha arrojado resultados notablemente positivos en 

nuestra empresa. En primer lugar, se ha observado una significativa reducción de accidentes 
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laborales de un 83,4%, disminuyendo de 18 a 3. Es importante recalcar que, los 3 accidentes 

son de tipo leve, lo cual hace que el índice de accidentabilidad sea 0% debido a que no existe 

accidentes incapacitantes. Este logro se debe a la adopción de rigurosos procedimientos de 

seguridad y a la capacitación constante de los empleados en prácticas seguras. Además, se ha 

mejorado el ambiente laboral, lo que ha incrementado la satisfacción y el compromiso de los 

trabajadores. La identificación y evaluación de riesgos potenciales han permitido la 

implementación de medidas preventivas más efectivas, mejorando la respuesta ante situaciones 

de emergencia. Asimismo, el cumplimiento con las normativas legales fortalecerá la reputación 

corporativa, generando mayor confianza entre clientes y socios comerciales. 

Los resultados de la evaluación económica muestran que el proyecto es rentable y viable 

desde el punto de vista financiero. El VAN calculado es de S/ 54 040,92, lo que sugiere que las 

ganancias generadas superarán la inversión inicial. Asimismo, la TIR, que proporciona una 

medida relativa de la rentabilidad, es del 88,81%, superando la TMAR establecida en 19,57%. 

Además, el Beneficio Costo es de 3,76, indicando que por cada sol invertido se obtendrá una 

ganancia de 2,76 soles. 

Recomendaciones 

Se sugiere que en futuras investigaciones se elabore una propuesta de SG-SST basada 

en los lineamientos de la ISO 45001 con el objetivo de obtener la certificación. 

Se sugiere que la investigación actual se considere para su inclusión en estudios 

posteriores sobre SST, con el objetivo de contribuir al conocimiento y al diseño de sistemas de 

gestión en este ámbito. 
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Anexos 

Fuente: Planchado y pintura Sebastian 

Anexo 1. Personal laborando sin EPPS 
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  Fuente: Planchado y pintura Sebastián 

Anexo 2. Encuesta de SST en la empresa Planchado y pintura Sebastián 
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Anexo 3. Análisis de los 5 por qué 

Categoría Causas 1° ¿Por qué? 2° ¿Por qué? 3° ¿Por qué? 4° ¿Por qué? 5° ¿Por qué? 

Mano de obra 

Actos subestándares 

No usan los EPP 

adecuados 

Falta de disponibilidad 

de EPP 
   

Desconocimiento del 

sobre los riesgos y 

peligros existentes 

Personal no capacitado 

en materia a SST 

Ausencia de un 

programa de 

capacitación en materia 

a SST 

No hay personal 

encargado en SST 

Falta de 

presupuesto 

Cansancio laboral 
Elevado esfuerzo 

físico 
Posturas forzadas 

Desconocimiento de los 

riesgos disergonómicos 

en los puestos de 

trabajo 

Ausencia de un 

programa de 

capacitación en 

materia a SST 

 

Diseño inadecuado de 

los puestos de trabajo 
Falta de presupuesto  

Métodos 

Procedimientos 

inadecuados 
Falta de capacitación 

No hay personal 

encargado en SST 
Falta de presupuesto   

Supervisión deficiente 

durante la ejecución 

de tareas 

No hay personal 

encargado en SST 
Falta de planificación    
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Maquinaria 

Manejo de 

herramientas 

punzocortantes 

Exceso de confianza 

del personal 
    

Máquinas y equipos 

en mal estado 

Falta de 

mantenimiento 

preventivo de 

máquinas y equipos 

Ausencia de un 

programa de 

mantenimiento 

preventivo 

   

Uso inadecuado de las 

máquinas y equipos 

Carencia de 

conocimientos sobre 

el manejo adecuado 

de máquinas y 

equipos 

Falta de protocolos para 

el manejo seguro de 

máquinas y equipos 

   

Medición 

Carencia de 

estadísticas de 

incidentes accidente y 

enfermedades 

ocupacionales 

Indisponibilidad de 

recursos y 

herramientas 

Falta de presupuesto    

No se ha realizado la 

evaluación de la 

situación actual de la 

empresa 

Ausencia de 

indicadores de SST 

No se aplica la línea 

base establecida por la 

Ley N° 29783 
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Materiales 

Productos químicos No utilizan EPP 
Ausencia de análisis de 

trabajo seguro 
   

Trabajos en altura No utilizan EPP 
Ausencia de análisis de 

trabajo seguro 
   

Trabajos en caliente No utilizan EPP 
Ausencia de análisis de 

trabajo seguro 
   

Medio 

ambiente 

Falta de orden y 

limpieza 

No hay iniciativa del 

personal por 

mantener el orden y 

la limpieza 

Falta de promoción de 

una cultura de SST 
   

Falta de señalización 
Indisponibilidad de 

señalética 
    

 

Fuente: Elaboración propia 

vbhjr rbvn   debvn eihjn ev  evev ev evj vejrbrhjv ern verhb nervr ev bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve 

ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re 

vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs 

rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh 

ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj 

vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  

rheyrina c i r cs0wnh j  CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  

erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn 

c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA WJBFCNOIWBC nhxsaye cywfsnosanc ryaic  

cnsuczc  sub csbiewuaoo nehfnjenc sbfbs nmv bcbsbhdv veruv erybv  diuklf n erbh ncsnerh v iwv  ebv v wsknbr vs bbr vberk v bir vrei v vres  r  ebs veh v  ebb  ebv ebvrb erryb rbkv  r v erv eokv  

e veh bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 5. Matriz de ponderación 

Código Causas Impacto Acumulado % Unitario 
% 

Acumulado 

A Falta de disponibilidad de EPP 5 5 10% 10% 

C 
Ausencia de un programa de 

capacitación en materia a SST 
5 10 10% 21% 

D Exceso de confianza del personal 5 15 10% 31% 

G 
No se aplica la línea base establecida 

por la Ley N° 29783 
5 20 10% 42% 

H 
Falta de promoción de una cultura de 

SST 
5 25 10% 52% 

E 
Ausencia de un programa de 

mantenimiento preventivo 
4 29 8% 60% 

F 
Falta de protocolos para el manejo 

seguro de máquinas y equipos 
4 33 8% 69% 

K 
Indisponibilidad de recursos y 

herramientas 
4 37 8% 77% 

B Falta de presupuesto 3 40 6% 83% 

I Ausencia de análisis de trabajo seguro 3 43 6% 90% 

J Indisponibilidad de señalética 3 46 6% 96% 

L Falta de planificación 2 48 4% 100% 
  48  100%  

      

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 4. Diagrama de Ishikawa 



44 

 

Anexo 6. Diagrama de Pareto 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 7. Organigrama de la empresa 
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Anexo 8. Diagrama de operaciones de la empresa Planchado y Pintura Sebastian 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 9. Línea Base de la Gestión de SST en la empresa Planchado y Pintura Sebastian 
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Fuente: Elaboración Propia
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Anexo 10. Matriz IPERC 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 11. Política de SST en la empresa Planchado y Pintura Sebastián 

Fuente: Elaboración Propia 



53 

Anexo 12. Diagrama de recorrido de la empresa Planchado y pintura Sebastian 

Fuente: Elaboración Propia 

1 2 3 4 5 

6 

7 8 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 13. Mapa de riesgos de la empresa Planchado y pintura Sebastian 



55 

 

Anexo 14. Programa anual de SST 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 15. Reglamento interno de SST 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 16. Equipos de protección personal para los trabajadores de la empresa de Planchado y Pintura Sebastian 
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Anexo 17.  Señalización para un taller 
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Anexo 18. Método de las 5S 
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Anexo 19. Sistema de ventilación y extracción localizada 
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Anexo 20. Tablero de distribución 
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Anexo 21.  Manual de equipos y máquinas de Planchado y pintura Sebastian 
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Fuente: Elaboración Propia 

Anexo 22. Formato para registrar los accidentes de la empresa Planchado y Pintura Sebastian 
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Anexo 23. Formato para registrar incidentes en la empresa Planchado y Pintura 

Sebastian 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 24. Formato para el registro de enfermedades ocupacionales en la empresa 

Planchado y Pintura Sebastian 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Fuente: Elaboración Propia 

Anexo 25. Ficha Médico Ocupacional 
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Anexo 26. Registro de monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, Biológicos, Psicosociales 

y Factores de Riesgos Disergonómicos 

Fuente: Elaboración Propia 
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Fuente: Elaboración Propia 

Anexo 27. Registro de inspecciones internas de SST 
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Fuente: Elaboración Propia 

Anexo 28. Formato para registro de estadísticas de SST 
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 Anexo 29. Registro de estadísticas de SST 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 30. Registro de EPP 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 31. Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacro de 

emergencia 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 32. Registro de auditorías 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 33. Tablero de Mando
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Anexo 34. Nuevo Check List con el diseño del SGSST 
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CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh 
vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn 

rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyi rcs0wnh j  CAhsnsaknc 

eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr 

v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev 
Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyircs0wnh j  nxmncnc 

CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh 

vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn 

rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir CAhsnsaknc 
eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr 

v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev 

Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir CAhsnsaknc eiuwfj09wojei 

feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rvnerij nr e  vhr v  re iek e ehje 
ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev nmaicdhdbckmdfewm 

cnovk pofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa njndfnjkf 

ewioafj0 9qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev 

e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicd hdbckmdfewmcnovk 
pofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn 

qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn 

vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c 
kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyi rcs0wnh j  CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf 

vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn 

vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c 

kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyircs0wnh j  nxmncnc CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn 
qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn 

vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c 

kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr 

rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv 
ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw 

bsdx  ch zx cq cbwyir CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er 

brb rbr rv r  e re e rvnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re 

vv emmne vhejn rehev nmaicdhdbckmdfewm cnovk pofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir 
CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa njndfnjkf ewioafj0 9qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  

e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne 

vhejn rehev Jjsnmaicd hdbckmdfewmcnovk pofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyi fndfn ejurjef
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Anexo 35. Registro de uso y condición de EPP 
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Anexo 36. Cotización de EPP 

 

bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs 
rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r cs0wnh j  CA bev be ei  veh ebv eb nbre nr ve 

nevbhen ve ve ebher r rb rbr rbie ner h rdneuf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek 

e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv emmne vhejn rehev  

Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir vywkdbevn c rybv mdsn 

iuwv  ciw  n h iw wshj bsjz vhrw biyanc s drs rikvwr wrhbiwib  cbiuak byrbv eryberij  nrwhbj zc einfibjqf  rheyrina c i r  
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Anexo 37. Cotización de señales de seguridad 

 

cs0wnh j  CAhsnsaknc eiuwfj09wojei feiuwfjqpioa ewioafj09qoaibcn qbweijkaf vbe nverr rbv vr rejm v ejh ver er brb rbr rv 
r  e re e rh vnerij nr e  vhr v  re iek e ehje ve evvhev e  erv ehr   r nrehn vehr v ejn vhrnr vbv ren hvenr jr v vr v v br  re vv 

emmne vhejn rehev Jjsnmaicdhdbckmdfewmcnovkpofvfvnj vbibu bdms c kancbecbwvnj w bw bsdx  ch zx cq cbwyir 
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Anexo 38. Cotización de exámenes médicos 
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Anexo 39. Cotización del SGSST 
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Anexo 40.Costo Total Tablero de Distribución 

Descripción Und Cantidad P. Unit Subtotal 

ITM Tetrapolar 25 A und 1 S/        270.00 S/        270.00 

ITM Tripolar 16 A und 2 S/          95.00 S/        190.00 

ID Tripolar 25/ 30mA und 2 S/        380.00 S/        760.00 

ITM Bipolar 16 A Par 2 S/          38.00 S/          76.00 

ITM Bipolar 10 A und 1 S/          32.00 S/          32.00 

ID Bipolar 25/ 30mA und 2 S/        165.00 S/        330.00 

Instalación del tablero de distribución und 1 S/        570.00 S/        570.00 

TOTAL S/    2,228.00 

Anexo 41. Costo Total Tablero del Sistema de ventilación 

Descripción Und Cantidad P. Unit Subtotal 

Ventilador centrifugo CBP-15/11 Par 1 S/        560.00 S/        560.00 

Motor ILA7133-6YA76 und 1 S/        450.00 S/        450.00 

Plancha galvanizada 2mm und 3 S/        380.00 S/    1,140.00 

Panel de control Par 1 S/        340.00 S/        340.00 

Soporte y anclaje para ductor und 1 S/            4.20 S/            4.20 

Filtro de aire und 2 S/          60.00 S/        120.00 

Cable N°16 y 10 und 2 S/        130.00 S/        260.00 

Interruptor und 1 S/            5.00 S/            5.00 

Breaker doble und 1 S/          40.00 S/          40.00 

Tacos Fisher F6 und 100 S/            0.80 S/            0.80 

Pernos 3/8 und 200 S/            1.20 S/            1.20 

Arandelas 3/8 und 150 S/            0.50 S/            0.50 

Instalación del sistema de ventilación und 1 S/        780.00 S/        780.00 

TOTAL S/    2,744.20 

Anexo 42. Costo Total de EPP’S 

Descripción  Und Cantidad P. Unit Subtotal 

Zapatos de seguridad Par 10  S/         70.50   S/      705.00  

Lentes de seguridad und 2  S/           3.75   S/          7.50  

Traje tipo mono und 10  S/         40.00   S/      400.00  

Guantes de protección  Par 10  S/           3.50   S/         35.00  

Respiradores und 2  S/         68.00   S/      136.00  

Tapones auditivos und 10  S/           6.50   S/         65.00  

Mascara de soldar und 2  S/         25.00   S/         50.00  

TOTAL  S/   1,398.50  

Anexo 43. Costo Total de Equipo de emergencia 

Descripción Und Cantidad P. Unit Subtotal 

Señaléticas según corresponda und 20 S/            7.00 S/        140.00 

Extintores de incendios und 3 S/          50.00 S/        150.00 

Kit de primeros auxilios und 2 S/        109.00 S/        218.00 

TOTAL S/        368.00 
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Anexo 44. Costo Total de la elaboración del SGSST 

Descripción Und Cantidad P. Unit Subtotal 

Mapa de riesgos 

und 1 S/      3,800.00 S/      3,800.00 

Diagnóstico de la línea Base 

Matriz IPERC por puesto de trabajo 

Política SST 

Reglamento Interno de SST 

Protocolos y Criterio EMO 

Plan Anual de SST 

Programa Anual de SST 

Plantillas de Registros de SST 

Fichas de Registros de SST 

Procedimiento 

Capacitación al personal en materia a SST 

Exámenes médicos ocupacionales und 10 S/      154.80 S/      1,545.80 

TOTAL S/      5,345.80 

 

Anexo 45.Costo Total de Recurso Humano 

Descripción Und Cantidad P. Unit Subtotal 

Supervisor de SST Personal 1 S/ 2 100,00 S/ 2 100,00 

TOTAL S/ 2 100,00 

 

Anexo 46.Costos no percibidos por infracciones 

Lineamiento Gravedad Subtotal 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Muy grave S/ 4 257,00 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Grave S/ 2 537,00 

Procedimientos de Tareas Críticas Leve S/ 602,00 

Investigación de incidentes / accidentes Grave S/ 2 537,00 

Preparación para Emergencia Grave S/ 2 537,00 

Capacitación y entrenamiento Muy grave S/ 4 257,00 

Equipos de Protección Personal Muy grave S/ 4 257,00 

Control de Salud del Trabajador Muy grave S/ 4 257,00 

Difusión y Promoción Grave S/ 2 537,00 

Control de loa Riesgos Grave S/ 2 537,00 

TOTAL S/ 30 315,00 
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Anexo 47. Costos de accidentabilidad 

Mes Gravedad de lesión Descripción 
Días de 

descanso 

Costo de atención 

médica 

Costo de exámenes y 

medicamentos 

Costo de días 

descanso 

Costo por 

accidente 

Enero Accidente incapacitante Problemas lumbares 8 S/ 100,00 S/ 750,00 S/ 440,00 S/ 1 290,00 

Enero Accidente leve Golpe en dedos de la mano 1 S/ 150,00 S/ 100,00 S/ 55,00 S/ 305,00 

Febrero Accidente leve Quemadura en el brazo 1 S/ - S/ - S/ 55,00 S/ 55,00 

Marzo Accidente incapacitante Problemas respiratorios 5 S/ 100,00 S/ 350,00 S/ 275,00 S/     725.00 

Abril Accidente incapacitante Corte de cabeza 3 S/ 100,00 S/ 750,00 S/ 165,00 S/ 1 015,00 

Junio Accidente incapacitante Corte profundo en dedo 3 S/ 50,00 S/ 150,00 S/ 165,00 S/ 365,00 

Junio Accidente leve Corte en la mano 1 S/ 70,00 S/ 120,00 S/ 55,00 S/ 245,00 

Julio Accidente incapacitante Quemadura en el brazo 1 S/ 70,00 S/ 200,00 S/ 55,00 S/ 325,00 

Agosto Accidente leve Golpe en el pie 1 S/ 50,00 S/ 80,00 S/ 55,00 S/ 185,00 

Septiembre Accidente incapacitante Irritación de ojos 3 S/ 100,00 S/ 580,00 S/ 165,00 S/ 845,00 

Septiembre Accidente leve Quemadura en la mano 1 S/ 70,00 S/ 100,00 S/ 55,00 S/ 225,00 

Octubre Accidente leve Contacto eléctrico 1 S/ 100,00 S/ 150,00 S/ 55,00 S/ 305,00 

Noviembre Accidente incapacitante Lesión en el pie 7 S/ 100,00 S/ 630,00 S/ 385,00 S/ 1 115,00 

Diciembre Accidente incapacitante Irritación de ojos 2 S/ 100,00 S/ 430,00 S/ 110,00 S/ 640,00 

TOTAL S/ 7 640,00 
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